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CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 04 de julio de 2023. 
 
 
ERIKA JOHANA CÁCERES 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la apoderada del extremo demandante arrimó al 
correo electrónico del juzgado el pasado 23 de mayo hogaño a las 11:50 a.m., solicitud de terminación 
por pago total del proceso de la referencia y el desistimiento de las demandas acumuladas, 
coadyuvada por la demandada, esta operadora judicial avizora que el poder conferido a la togada 
carece de la facultad expresa para desistir. 
 
En este orden, previo a resolver la terminación del proceso de la referencia por pago total y el 
desistimiento de las demandas acumuladas SE ORDENA REQUERIR a la apoderada de la parte 
demandante para que dentro del término improrrogable de cinco (05) días hábiles contados a partir de 
la notificación por estados del presente proveído allegue al Despacho el poder conferido con la facultad 
expresa para desistir so pena de negar la solicitud impetrada respecto a las demandas acumuladas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 

/EJCE 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 094 hoy 05 DE JULIO DE 
2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo 
día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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